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Bogotá, D.C.,  veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA22-11976 del 28 de 
julio de 2022 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el 
Acuerdo CSJBTA22-67 del 4 de agosto de 2022 emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, y teniendo en cuenta que aún no se han practicado pruebas, se 
ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado Sesenta y Siete Administrativo del 
Circuito de Bogotá, Sección Segunda.   
 
NOTIFIQUESE  
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 

JVG 
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Juzgado Administrativo

027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a31e8056b3fe5477b77f6e6fdf751c34bbee37bc7e921153802bf1f9c6f3a711

Documento generado en 24/08/2022 01:08:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


